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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

CORRECCION de errores a la Ley 13/1997,
de 23 de diciembre, reguladora de la
actividad urbanística de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Advertidos errores tipográficos y de omisión en la inserción de la
Ley 13/1997, de 23 de diciembre, reguladora de la actividad urba-
nística de la Comunidad Autónoma de Extremadura, publicada en
el DOE núm. 22 de fecha 24 de febrero de 1998, se procede a su
oportuna rectificación:

En el Artículo único, en la página 1077, segunda columna, línea
18, donde dice «...137.4, 138 a), 139,...» debe decir «...137.4,
138.a), 139,...».

En la misma página y columna, línea 20 se ha omitido el art.
172, y así donde dice «...171, 174 a 179...» debe decir «...171,
172, 174 a 179...».

En la misma página y columna, línea 34, donde dice «...dispo-
siciones trasitorias...» debe decir «...disposiciones transito-
rias...».

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 17 de febrero de 1998, de
la Dirección General de Trabajo, por la que
se cita a las partes a acto de conciliación
ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación en Cáceres. Expediente 
número 167/98.

Expediente número: 167/98.
Actor: María Barquilla Bravo.
Demandado: Baldomero Carrera Vázquez.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado
paradero, al acto de conciliación que para conocer sobre recla-
mación de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación,
Arbitraje y Conciliación, del Servicio Territorial en Cáceres de
esta Consejería, sito en C/. Primo de Rivera, 9-5.ª planta.

Día: 26.3.98. Hora: 9

Mérida, 17 de febrero de 1998.

El Director General de Trabajo,
LUIS FELIPE REVELLO GOMEZ

RESOLUCION de 17 de febrero de 1998, 
de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se cita a las partes a acto 
de conciliación ante la Unidad de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación en
Navalmoral de la Mata. Expediente 
número 200/98.

Expediente número: 200/98.
Actor: Mohamed Maimouni
Demandado: Tomás Sánchez Fernández.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado
paradero, al acto de conciliación que para conocer sobre recla-
mación  de  cantidades  se  celebrará  en  la  Unidad  de
Mediación, Arbitraje y Conciliación, del Servicio Territorial de
Navalmoral de la Mata de esta Consejería, sito en C/. Avda.
Magisterio, 1.

Día: 30.3.98. Hora: 10

Mérida, 17 de febrero de 1998.

El Director General de Trabajo,
LUIS FELIPE REVELLO GOMEZ
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RESOLUCION de 20 de febrero de 1998, de
la Dirección General de Trabajo, por la que
se acuerda la inscripción en el Registro y
publicación del Acuerdo Laboral relativo a la
Jornada Laboral anual del Convenio
Colectivo de Trabajo de «Construcción»
(Expdte. n.º 4/98), de la provincia de
Badajoz.

VISTO: El Texto acta suscrita el 15-01-98 por la Asociación Provin-
cial de Empresarios de la Construcción de Badajoz (APDECOBA), en
representación empresarial de una parte y FEMCA-UGT y FECOMA-
CCOO., en representación de los trabajadores, de otra, conteniendo
acuerdos relativos a la Jornada Laboral anual del Convenio Colecti-
vo de Trabajo de «CONSTRUCCION», de ámbito Provincial, de Sector
y de conformidad con lo dispuesto en el art 90, apartados 2 y 3
del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores; (B.O.E de 29-3-95), artículo 2.º Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo sobre Registro y Depósito de Conve-
nios Colectivos de Trabajo; (B.O.E de 6-6-81); Real Decreto
642/1995, de 21 de abril sobre traspaso de Funciones y Servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura en materia de trabajo (ejecución de la legislación labo-
ral (B.O.E. de 17-5-95); Decreto del Presidente 14/1995, de 2 de
mayo, por el que se asignan a la Consejería de Presidencia y Tra-
bajo funciones y servicios en materia de ejecución de la legislación
laboral (D.O.E de 9-5-95); Decreto 76/1995, de 31 de julio, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Presi-
dencia y Trabajo (DOE de 3-8-95); y Decreto 22/1996, de 19 de
febrero, sobre sobre distribución de competencias en materia labo-
ral (DOE de 27-2-96); Don Luis Revello Gómez, Director General
de Trabajo de la Consejería de Presidencia y Trabajo de la Junta
de Extremadura

 ACUERDA:

Primero.–Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
la Dirección General de Trabajo de la Consejería de Presidencia
y Trabajo, con el número 4/98 y Código de Informático
0600175, con notificación de ello a Ia Comisión Negociadora.

Segundo.–Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura y el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz.

Mérida, a 20 de febrero de 1998.

El Director General de Trabajo de la Consejería de
Presidencia y Trabajo,

LUIS FELIPE REVELLO GOMEZ

ACTA REUNION COMISION NEGOCIADORA DEL CONVENIO
COLECTIVO PROVINCIAL DE LA CONSTRUCCION DE BADAJOZ

DIA 15 DE ENERO DE 1998

ASISTENTES:

APDECOBA:

D. Agapito Fernández Mateos
NECSO ENTRECANALES
CUBIERTAS.

D. Atanasio García
M. JOCA, S.A.

D. Javier Peinado
C. MANUEL PEINADO

D. Emilio Sáchez Cano
FACSA

D. José Ovando Murillo

EN REPRESENTACION LABORAL:

FEMCA-UGT

D. José Antonio Pámpano
D. Elías Mateo

FECOMA-CC.OO.

D. Mateo Guerra
D. Francisco García
D. Manuel Terraza.

En Badajoz, a las diecisiete horas del día quince de enero de
mil novecientos noventa y ocho, en la sala de juntas de la
Asociación Provincial de Empresarios de la Construcción de Ba-
dajoz (APDECOBA) se reúne la Comisión Deliberadora del Conve-
nio Colectivo Provincial de la Construcción de Badajoz, con
asistencia de los señores relacionados al margen.

El objeto de la reunión es fijar la jornada laboral anual.

Los reunidos intervienen exponiendo sus criterios en cuanto a
las horas que han de declararse de trabajo efectivo durante
1998.

Tanto la Organización Empresarial como las Centrales Sindicales
se adhieren al Convenio General del Sector que a nivel nacional
se ha firmado por la Confederación Nacional de la Construcción
(C.N.C.) FEMCA-U.G.T. y FECOMA-CC.OO.
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En consecuencia, la jornada laboral para la provincia de Bada-
joz queda establecida en 40 horas semanales de trabajo efecti-
vo, siendo en cómputo anual de 1.764 horas. A estos efectos,
se declaran días festivos no recuperables el 23 de febrero, 20
de marzo, 7 de septiembre, 24 y 31 de diciembre.

Si alguna de estas fechas coincidiese con una fiesta local, se
declarará día festivo no recuperable el inmediato hábil poste-
rior.

Asimismo se pactará entre empresa y trabajador el disfrute de
2 días laborales que tendrán igualmente la consideración de
festivos no recuperables.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se da por finalizada
la sesión, a las diecinueve horas del día y mes que se señalan
en el encabezamiento de este acta, que firman los asistentes
en señal de conformidad.

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA 
Y HACIENDA

ACUERDO de 27 de enero de 1998, del
Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura, por el que se nombra un
miembro del Consejo Económico y Social de
Extremadura

De acuerdo con lo establecido en el art. 4 de la Ley
3/1991,de 25 de abril, sobre creación del Consejo Económico y
Social de Extremadura, acerca del nombramiento, mandato, in-
compatibilidad y cese de los miembros del Consejo Económico y
Social, los mismos serán nombrados por el Consejo de Gobierno
de la Junta de Extremadura, a propuesta del Consejero de Eco-
nomía, Industria y Hacienda.

Dado asimismo, lo establecido en el apartado c) del punto 4,
del artículo 4.º, del citado texto legal en el que se establece
que, igualmente podrán ser propuestos por las organizaciones
que promovieron el nombramiento.

Por todo ello en justa correspondencia con lo anterior y a pro-
puesta del Consejero de Economía, Industria y Hacienda, el
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura

ACUERDA

Nombrar como miembro del Consejo Económico y Social de Ex-
tremadura a D. José Santiago Lavado, en sustitución de D.ª Ma-
ría Fernanda Sánchez Franco, como representante de las Cajas
de Ahorro de ámbito regional y por un periodo de cuatro años
a partir de la fecha de publicación del nombramiento en el
Diario Oficial de Extremadura.

Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura, a
los efectos legales previstos.

Mérida, 27 de enero de 1998.

El Consejero de Presidencia y Trabjo,
Secretario del Consejo de Gobierno,

VICTORINO MAYORAL CORTES

CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

ORDEN de 23 de febrero de 1998, por la
que se convocan ayudas para estancias
breves en Centros de Investigación
Nacionales y Extranjeros durante el año
1998.

La Constitución Española, en el artículo 44.2, obliga a los po-
deres públicos a promover la Ciencia y la Investigación Científi-
ca y Técnica en beneficio del interés general para, en el artícu-
lo 149.1.15, asignar la competencia exclusiva al Estado en el
fomento y coordinación general de la investigación científica y
técnica, y el artículo 148.1.17, permitir a las Comunidades Au-
tónomas el fomento de la misma, entre otras competencias.

En aplicación del art. 7.1.16) del Estatuto de Autonomía de
Extremadura (L.O. 1/1983, 25 de febrero), atribuye competen-
cia exclusiva a la Comunidad Autónoma en materia de fomento
de la investigación científica en orden a los intereses de la Re-
gión para, en el artículo 13, ordenar el fomento de la investi-
gación, especialmente en lo referido a materias o aspectos pe-
culiares de la región.

Por Real Decreto 634/1995, de 21 de abril, se traspasan fun-
ciones y servicios de la Administración del Estado a la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura en materia de Universidades.
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El Decreto 177/1996, de 23 de diciembre, crea la Comisión In-
terdepartamental de Ciencia y Tecnología de Extremadura (CICY-
TEX) y establece el Plan Extremeño de Investigación, buscando
la definición de una política integral científica regional, necesa-
ria para el fortalecimiento de la actividad socioeconómica de la
Región y su adaptación a los nuevos escenarios de desarrollo
surgidos.

El I Plan Regional de Investigación y Desarrollo Tecnológico de
Extremadura (I PRI+DT) ha sido aprobado por el Consejo de
Gobierno de la Junta de Extremadura, en sesión del 27 de
enero de 1998.

El PRI + DT de Extremadura recoge las bases de actuación en
política científica y tecnológica de la región, con el fin primor-
dial de desarrollar y explotar sus potencialidades, buscando fa-
vorecer el crecimiento económico y el empleo, a través de la
adecuada coordinación y cooperación entre la Administración,
Centros Públicos de Investigación (CPI) y Empresas. Todo ello,
mediante la instrumentación de una adecuada política científica
regional en las grandes áreas estratégicas definidas en el Plan
y en cada uno de los Programas y Líneas prioritarias en ellas
contempladas.

La Consejería de Educación y Juventud promueve a este fin las
medidas de acompañamiento contempladas en esta convocato-
ria, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, orientadas bási-
camente a posibilitar la movilidad del personal docente e inves-
tigador, complementaria de otras modalidades a convocar pró-
ximamente, con el objetivo de favorecer la actualización de la
formación e intercambio de conocimientos.

En su virtud y conforme a las facultades que me atribuye la
Ley 2/1984, de 7 de Junio, de Gobierno y Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, y a propuesta del Direc-
tor General de Enseñanzas Universitarias e Investigación

DISPONGO

Artículo 1.–Convocatoria.

La presente Orden regula la concesión de ayudas, cofinanciadas
por el Fondo Social Europeo, para la realización de estancias
breves en centros de investigación nacionales y extranjeros du-
rante el año 1998.

Artículo 2.–Crédito y cuantía de las ayudas.

1. Para el objeto de esta convocatoria se destinará una canti-

dad máxima de 15.000.000 pesetas con cargo a la aplicación
presupuestaria 13.03.422A.640.00 PILA 94613308 de los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para el año 1998.

2. La cuantía y características de cada ayuda serán:

* Hasta un máximo de 750.000 pesetas, incluyendo un único
viaje de ida y vuelta. Se aplicarán módulos relativos al coste
de vida diario en diferentes países para evaluar la cuantía de
la ayuda.

* La realización de las estancias breves deberá llevarse a cabo
en centros de investigación nacionales y/o internacionales radi-
cados fuera del ámbito territorial de Extremadura.

* Las estancias breves objeto de estas ayudas habrán de tener
una duración comprendida entre uno y tres meses.

* Las ayudas irán dirigidas a sufragar los gastos que se deri-
ven del desplazamiento, estancia y cuotas de  participación en
los centros de investigación regulados en este mismo artículo.

3. La ayuda concedida por la Consejería de Educación y Juven-
tud, sumada a las que se otorgan a través de otras entidades,
no podrá en ningún caso superar el coste total de la actividad
a desarrollar.

Artículo 4.–Solicitantes.

1. Podrán concurrir a la presente convocatoria los profesores,
ayudantes y/o becarios que desarrollen sus trabajos en alguna
unidad básica de docencia o investigación de la Universidad de
Extremadura o Centro público de investigación de la Comunidad
Autónoma.

2. No se podrá conceder a un mismo solicitante más de una
ayuda de las reguladas en esta convocatoria, durante 1998.
Asimismo, estas ayudas son incompatibles con las reguladas en
la modalidad A del programa de Formación del Profesorado de
la Orden de Mejora de la Calidad Docente de la Universidad de
Extremadura.

3. Para acceder a las ayudas reguladas por la presente Orden
se deberán haber justificado correctamente, a la fecha de pre-
sentación de las solicitudes, aquéllas otras ayudas y subvencio-
nes que se hubieran recibido de la Consejería de Educación y
Juventud en cualquiera de las convocatorias efectuadas durante
1997 y años anteriores.
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Artículo 5.–Solicitudes.

1. Las solicitudes, con la documentación que corresponda, se
formalizarán en el impreso normalizado que figura como Anexo
a esta Orden; irán dirigidas al Excmo. Sr. Consejero de Educa-
ción y Juventud de la Junta de Extremadura y se presentarán
en la sede de la Consejería de Educación y Juventud - Direc-
ción General de Enseñanzas Universitarias (C/ Delgado Valencia,
6, 1.º, de Mérida), en las Secciones Territoriales de aquélla en
Badajoz (Avda. de Huelva, 2) y Cáceres (Plazuela de Santiago,
1), así como en los Registros y Oficinas a los que se refiere el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (en adelante LRJAPPAC).

2. El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días
naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la
presente Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 6.–Documentación a presentar.

1. A las solicitudes deberá adjuntarse la documentación siguien-
te, siempre en documentos originales o fotocopias debidamente
compulsadas:

* Fotocopia del D.N.I. y N.l.F. del solicitante.

* Currículum vitae del solicitante.

* Si el solicitante no está inscrito en el Registro de Terceros
de la Junta de Extremadura, documento de Alta de Terceros
debidamente cumplimentado.

* Los solicitantes deberán aportar informe de oportunidad de
realización de la estancia firmado por el Director del Departa-
mento o del Centro de Investigación al que pertenezcan.

* Otras Instituciones colaboradoras si las hubiera y cuantías
aportadas por las mismas.

* Memoria descriptiva de los objetivos concretos de la estancia
(máximo mil palabras).

* Aceptación del centro nacional o extranjero donde se va a
llevar a cabo la actividad objeto de la estancia. Si dicha admi-
sión está tramitándose deberá aportarse documentación acredi-
tativa de tal extremo. En todo caso, la carta de admisión de-
berá ser entregada en la Consejería de Educación y Juventud
antes de hacerse efectivo el pago de la ayuda. 

2. Con posterioridad y en el plazo de quince días desde la no-

tificación de concesión de la ayuda, se deberá presentar, tam-
bién mediante original o fotocopia compulsada, lo siguiente:

* Documento emitido por el Rectorado o, en su caso, del má-
ximo  responsable  del  Centro  público  de  investigación  de
la Comunidad Autónoma, autorizando la ausencia del solicitante
durante el  período de desarrollo de la actividad objeto de
ayuda.

Artículo 7.–Subsanación de errores.

De acuerdo con el artículo 71.1. de la LRJAPPAC, si la solicitud
y/o la documentación presentada adoleciera de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días lo
subsane, advirtiéndole que, de no hacerlo, será archivado el ex-
pediente sin más trámite.

Artículo 8.–Comisión de Selección.

1. Para la valoración y selección de las solicitudes de ayudas
objeto de esta convocatoria se constituirá una Comisión de Se-
lección, presidida por el Ilmo. Sr. Director General de Enseñan-
zas Universitarias e Investigación, actuando como vocales el
Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Tercer Ciclo, el Exc-
mo. Sr. Vicerrector de Profesorado y Departamentos, un miem-
bro de la Comisión de Investigación nombrado por el Rector y
el Sr. Jefe del Servicio de Gestión Académica y Política, que ac-
tuará además como Secretario.

2. La Comisión de Selección valorará las solicitudes presentadas
en el plazo de treinta días a partir del día siguiente a aquél
en que finalice el plazo para la subsanación de errores, formu-
lando las propuestas de ayudas que correspondan dentro de los
límites presupuestarios establecidos en el artículo 2.1.

3. La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

* Petición de los informes que se estimen necesarios para un
mejor eonocimiento y valoración de las solicitudes, dentro de
los límites establecidos en el artículo 35,f) de la LRJAPPAC.

* Evacuación, en su caso, del trámite de audiencia previsto en
el artículo 84 de la LRJAPPAC.

* Evaluación de las solicitudes conforme a los criterios de valo-
ración establecidos en el artículo 9 de esta Orden.

* Formulación de la propuesta de Resolución al Excmo. Sr.
Consejero de Educación y Juventud en el plazo máximo de
quince días desde que se reunió. En esta propuesta de Resolu-
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ción se incluirán dos relaciones separadas, la primera con las
solicitudes propuestas para la concesión especificando la cuan-
tía, y la segunda con las propuestas para su denegación, indi-
cando las causas que la motivan en cada caso concreto.

Artículo 9.–Criterios de valoración.

1. Para la valoración de las solicitudes presentadas, se tendrán
en cuenta los siguientes criterios generales de evaluación:

* Méritos académicos y científicos del solicitante. Tendrán prio-
ridad las solicitudes presentadas por becarios de investigación y
por profesores no numerarios.

* Interés concreto del proyecto de investigación y relevancia
científica del centro de destino.

* Adecuación del plan de trabajo y del presupuesto estimado a
los objetivos del proyecto.

* Distancia y tiempo de estancia y, en su caso, cuotas de partici-
pación.

* Tendrán prioridad aquellos solicitantes que no hubieran sido
beneficiarios de esta misma ayuda en la convocatoria del año
1997, salvo que los solicitantes sean becarios de investigación
o profesores no numerarios.

* Siempre que haya candidatos cualificados suficientes, se ho-
mogeneizará la distribución de las ayudas por Departamentos
y/o áreas y programas prioritarios.

* Aquellos otros criterios que la Comisión de Selección entienda
necesarios para una mejor evaluación y priorización de las soli-
citudes.

2. Estas ayudas están abiertas a todos los temas de interés en
el ámbito del saber, teniendo especial prioridad aquéllos rela-
cionados con las áreas, Programas y Líneas prioritarias defini-
das por el I Plan Regional de Investigación y Desarrollo Tecno-
lógico de Extremadura, que se incluyen como Anexo II.

3. Asimismo, y a juicio de la Comisión de Selección, podrá con-
siderarse la posibilidad de conceder estas ayudas a aquellos so-
licitantes que desarrollen otras actividades o proyectos cuyo ob-
jeto de investigación tenga un interés o relevancia científica
notable, aun cuando sea distinta de los temas relacionados en
el apartado anterior.

Artículo 10.–Resolución.

El Excmo. Sr. Consejero de Educación y Juventud dictará reso-

lución en un plazo máximo de quince días a contar desde la
elevación de la propuesta de la Comisión de Selección prevista
en el artículo 8. Transcurrido el plazo para resolver el procedi-
miento sin que haya recaído Resolución expresa, se entenderán
desestimadas las solicitudes. 

La Resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura,
conteniendo la relación de ayudas concedidas y reservas, en su ca-
so, considerándose desestimadas las restantes, que serán comunica-
das  a  los  interesados  mediante  notificación  individual, recu-
rrible en los tiempos y formas que la Resolución establezca.

Artículo 11.–Obligaciones de los beneficiarios

1. Destinar las ayudas a los fines consignados en las solicitu-
des, debiendo realizar las actividades antes del 31 de diciem-
bre de 1998.

2. Los beneficiarios de las ayudas remitirán a la Consejería de
Educación y Juventud, al final de las actividades subvenciona-
das, en todo caso antes del día 31 de enero de 1999:

* Un informe del trabajo realizado durante la estancia, descri-
biendo la actividad realizada y los resultados obtenidos, con
una extensión máxima de un folio.

* Escrito del Director del Centro o Departamento en el que se
haya realizado la estancia que permita confirmar el cumpli-
miento de los objetivos de la misma, mediante documento ori-
ginal o fotocopia compulsada.

* Justificación documental de todos los gastos ocasionados,
aportando originales o fotocopias compulsadas, hasta la cuantía
total de la ayuda concedida.

3. En las publicaciones, memorias y toda documentación resul-
tante de la actividad objeto de ayuda deberá figurar la Junta
de Extremadura - Consejería de Educación y Juventud y el Fon-
do Social Europeo, como entidades cofinanciadoras, con sus
símbolos identificativos, que serán facilitados por la Dirección
General de Enseñanzas Universitarias e Investigación a petición
de los interesados.

4. Toda alteración de las condiciones iniciales por las que se
otorgó la ayuda deberá ser comunicada para su autorización a
la Consejería de Educación y Juventud - Dirección General de
Enseñanzas Universitarias e Investigación.

Artículo 12.–Pagos.

Una vez resuelta la solicitud, se propondrá por la Consejería de
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Educación y Juventud a la Consejería de Economía, Industria y
Hacienda el abono de las ayudas concedidas a los beneficiarios;
efectuándose dicho pago de una sola vez por esta última Con-
sejería en el plazo que resulte de su sistema contable. 

Artículo 13.–Revocación de la ayuda.

1. Procederá el reintegro de las cantidades, y en su caso, de
los intereses percibidos, así como la exigencia de interés de
demora desde el momento del abono de la ayuda, en los si-
guientes casos:

* La no realización o participación en la actividad objeto de
ayuda, por cualquier causa.

* Incumplimiento de la obligación de justificación.

* Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue con-
cedida o de las condiciones establecidas con motivo de la con-
cesión.

* Obstaculización de la labor inspectora de la Administración.

2. El procedimiento de reintegro se efectuará de acuerdo con
lo dispuesto en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolu-
ción de subvenciones.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Se faculta al Director General de Enseñanzas Univer-
sitarias e Investigación para dictar cuantos actos y resoluciones
sean necesarios para el desarrollo de la presente Orden.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 23 de febrero de 1998,

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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ORDEN de 23 de febrero de 1998, por la
que se reconoce a «INTERCAMP» como
Escuela de Animación Infantil y Juvenil de
Tiempo Libre.

En virtud de las atribuciones que me han sido conferidas por el
artículo tercero, punto 2 del Decreto 74/1986, de 16 de diciembre,
por el que se regulan las Escuelas de Animación Infantil y Juvenil
de Tiempo Libre en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.

Comprobado que la documentación presentada en esta Conseje-
ría de Educación y Juventud por Don Juan Manuel Marcos Gar-
cía reúne  los requisitos exigidos en el articulado del Decreto
referenciado.

Visto el informe favorable y la propuesta de la Dirección General
de Juventud.

DISPONGO

ARTICULO PRIMERO.–Reconocer oficialmente a la Escuela de Ani-
mación Infantil y Juvenil de Tiempo Libre «INTERCAMP» con capa-
cidad suficiente para titular monitores, directores, o coordinadores
y animadores de Tiempo Libre Infantil y Juvenil.

ARTICULO SEGUNDO.– Inscribir a la citada Escuela en el Registro
de Escuelas de Animación Infantil y Juvenil de Tiempo Libre de
Extremadura,  con  el  número  16,  visando  a  tal  efecto  sus
estatutos.

ARTICULO TERCERO.–La referida Escuela vendrá obligada al cum-
plimiento de cuantas prescripciones contiene el Decreto 74/1986,
de 16 de diciembre, en cuanto a profesorado e impartición de
cursos, y a remitir a la Administración la documentación precisa
para el conocimiento de sus actividades.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 23 de febrero de 1998.

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

RESOLUCION de 23 de febrero de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los posibles interesados en el
Recurso Contencioso-Adminñistrativo n.º
92/1998, promovido por D. Alejandro Martín
Sánchez, contra la Orden de 27 de
noviembre de 1997, por la que se resuelve
la concesión de ayudas para estancias
breves en Centros de Investigación
Nacionales y Extranjeros.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura, 13 de febrero de 1998, se hace pública la in-
terposición del Recurso Contencioso-Administrativo, n.º 92/1998,
promovido por D. Alejandro Martín Sánchez, contra la Orden de
27 de noviembre de 1997, por la que se resuelve la concesión
de ayudas para estancias breves en Centros de Investigación
Nacionales y Extranjeros.

Por ello se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse si a su derecho conviniere ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, en relación con el citado Recurso Contencioso-Administrativo,
en el plazo de nueve días a contar desde la publicación de esta
Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 23 de febrero de 1998.

El Secretario General Técnico,
PEDRO BARQUERO MORENO

ORDEN de 23 de febrero de 1998, por la
que se reconoce a «La Mochila» como
Escuela de Animación Infantil y Juvenil de
Tiempo Libre.

En virtud de las atribuciones que me han sido conferidas por el
artículo tercero, punto 2 del Decreto 74/1986, de 16 de diciembre,
por el que se regulan las Escuelas de Animación Infantil y Juvenil
de Tiempo Libre en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.

Comprobado que la documentación presentada en esta Consejería
de Educación y Juventud por Doña María Isabel Fuentes Sánchez
reúne los requisitos exigidos en el articulado del Decreto refer-
enciado.
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Visto el informe favorable y la propuesta de la Dirección General
de Juventud,

DISPONGO

ARTICULO PRIMERO.–Reconocer oficialmente a la Escuela de Ani-
mación Infantil y Juvenil de Tiempo Libre «La Mochila» con capa-
cidad suficiente para titular monitores, directores, o coordinadores
y animadores de Tiempo Libre Infantil y Juvenil.

ARTICULO SEGUNDO.–Inscribir a la citada Escuela en el Registro
de Escuelas de Animación Infantil y Juvenil de Tiempo Libre de
Extremadura,  con  el  número  15,  visando  a  tal  efecto  sus
estatutos.

ARTICULO TERCERO.–La referida Escuela vendrá obligada al cum-
plimiento de cuantas prescripciones contiene el Decreto 74/1986,
de 16 de diciembre, en cuanto a profesorado e impartición de
cursos, y a remitir a la Administración la documentación precisa
para el conocimiento de sus actividades.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 23 de febrero de 1998.

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, URBANISMO 
Y TURISMO

CORRECCION de errores a la Resolución de
28 de mayo de 1997, de la comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura por la que se aprueba
definitivamente las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Santibáñez el
Alto.

Advertido error en la publicación aparecida en el Diario Oficial de
Extremadura de 18 de noviembre de 1997, Suplemento E, n.º 134,
en el apartado «Unidades de Gestión. Suelo Apto para Urbanizar.
Sector n.º 1. Usos e Intensidades» del Anejo que contiene las
«Normas Urbanísticas» correspondientes a la aprobación definitiva
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Santibá-
ñez el Alto, resulta necesario proceder a su corrección y publica-
ción en los término siguientes:

* Donde dice «Los establecidos en las Ordenanzas números 2, 3, 4
y 6», debe decir «Los establecidos en las Ordenanzas números 3,
4, 5 y 6».

V.º B.º
El Presidente,

MIGUEL MADERA DONOSO

El Secretario,
FERANDO CEBALLOS-ZUÑIGA RODRIGUEZ

Ilmo. Sr. Secretario General Técnico.

V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ANUNCIO de 18 de febrero de 1998, sobre
solicitud de depósito de estatutos de la
organización denominada «Asociación
Profesional Extremeña de Terapeutas
Ocupacionales», en siglas «AEXTO», y con
n.º de expte.: CA/61.

En cumplimiento del artículo 4.º del Real Decreto 873/1977, de

22 de abril (BOE del 28), y a los efectos previstos en el mismo,
se hace público que, en esta Oficina, cuyas funciones han sido
traspasadas a la Junta de Extremadura por Real Decreto
642/1995, de 21 de abril (BOE 15-5-95), y específicamente a la
Dirección General de Trabajo de la Consejería de Presidencia y
Trabajo por Decretos 76/1995, de 31 de julio y 22/1996, de 19-
2-96 (DD.OO.E. números 91 y 24, de 3-8-95 y 27-2-96, respecti-
vamente), a las diez horas y del día dieciocho de febrero de mil
novecientos noventa y ocho, se ha procedido al Depósito de Esta-
tutos de la organización denominada «Asociación Profesional Extre-
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meña de Terapeutas Ocupacionales», en siglas «AEXTO», y con n.º
de expediente CA/61. Y cuyos ámbitos territorial y funcional son:
de Comunidad Autónoma de Extremadura, y la integrarán los pro-
fesionales, tanto del sector privado como público, que se encuen-
tran habilitados para el ejercicio de la terapia ocupacional en Es-
paña, mediante la posesión del correspondiente título oficial, siendo
los firmantes del Acta Fundacional de constitución: D.ª Gloria Casa-
do Martín, con D.N.I. 6.968.854, D.ª Rosa M.ª Sánchez de la Fuente,
con D.N.I. 50.698.739, D.ª Mercedes Tabernero Manchón, con D.N.I.
2.893.481 y dos firmantes más debidamente identificados.

Mérida, 18 de febrero de 1998.–El Director General de Trabajo,
LUIS FELIPE REVELLO GOMEZ.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

ANUNCIO de 18 de febrero de 1998, sobre
cambio de la sede central de la Consejería
de Agricultura y Comercio.

Para general conocimiento se hace saber que la Consejería de
Agricultura y Comercio ha cambiado su sede central en Mérida.

Nueva dirección: Prolongación Princesa Sofía, s/n (antiguo edificio
de Tabacalera).

Telefono: 924/382600.

FAX: 924/382800.

Mérida, a 18 febrero de 1998.–El Secretario General Técnico, AN-
TONIO P. SANCHEZ LOZANO.

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

CORRECCION de errores al anuncio de 20
de enero de 1998, por la que se hace
pública la adjudicación por el sistema de
subasta, la contratación de las obras de
construcción de Hogar de Ancianos en Jerez
de los Caballeros.

Advertido error material en el Anuncio de fecha 20 de enero de
1998, de la Secretaría General Técnica, por la que se hace pública
la adjudicación por el sistema de subasta la contratación de las

obras de CONSTRUCCION DE HOGAR DE ANCIANOS EN JEREZ DE
LOS CABALLEROS, publicado en el D.O.E. n.º 14 de 05-02-98, se
procede a su oportuna rectificación.

En la página 653, columna 2.ª en el punto 5. d) donde dice:

Importe de adjudicación: 47.793.916 ptas.

Debe decir :

Importe de adjudicación: 44.793.916 ptas.

En Mérida, a 16 de febrero de 1998.–El Secretario General
Técnico, P.O. 21.04.97 (D.O.E. 26.04.97), RAFAEL RODRIGEZ
BENITEZ-CANO.

ANUNCIO de 13 de febrero de 1998, por el
que se convoca a pública licitación, por el
sistema de subasta, la contratación de las
obras de instalación de aire acondicionado
para verano en el C.A.M.P de Plasencia.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Bienestar Social.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Inversiones. 

c) Número de expediente: 0-98001. 

2. Objeto del contrato. 

a) Tipo de contrato: Obras. 

b) Descripción del objeto: Instalación de aire acondicionado para
verano en el C.A.M.P. de Plasencia. 

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): Cuatro
meses contados a partir del día siguiente al de la fecha del Acta
de Comprobación del Replanteo, que deberá suscribirse dentro de
los treinta días siguientes al de la adjudicación. 

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Forma: Subasta. 

4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: 33.290.320 ptas. (Treinta y tres millones doscientas
noventa mil trescientas veinte pesetas) I.V.A. incluido.
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5. Garantías. 

Provisional: 2% del presupuesto de licitación debiéndose acompa-
ñar el resguardo a las proposiciones. 

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Junta de Extremadura, Consejería de Bienestar Social,
Servicio de Inversiones. 

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n. 

c) Localidad y código postal: Mérida, 06800. 

d) Teléfono: 924-385348. 

e) Telefax:924-385311. 

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: último
día de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación: (Grupos, Subgrupos y categoría): Grupo: J, Subgrupo:
2, categoría: d.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participa-
ción.

a) Fecha límite de presentación: hasta las catorce horas del vigesi-
mosexto día natural contado a partir del siguiente a la publica-
ción del presente anuncio.

b) Documentación a presentar: La especificada en el punto 4 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Bienestar Social
de la Junta de Extremadura.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Mérida, 06800.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Mesa de Contratación, Consejería de Bienestar Social.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Será el tercer día contado a partir del siguiente a la
terminación de presentación de proposiciones.

e) Hora: 12 horas.

En Mérida, a 13 de febrero de 1998.–El Secretario General
Técnico, P.O. 21.04.97 (D.O.E. 26.04.97), RAFAEL RODRIGEZ
BENITEZ-CANO.

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA 
Y HACIENDA

ANUNCIO de 22 de octubre de 1997, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica y declaración, en concreto de su
utilidad pública. Ref.: 06/AT-010177-014401.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a peti-
ción de Iberdrola, S.A., con domicilio en Cáceres, Periodista
Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización administrativa para
el establecimiento de una instalación eléctrica y declaración, en
concreto, de su utilidad pública, cuyas características principa-
les son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: Apoyo fin de línea existente de alimentación a los tres CT.
del poblado residencial de CNV.
Final: C.T. núm. 1 existente.
Término municipal afectado: Valdecaballeros.
Tipo de línea: Aérea y Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 22.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio. Aluminio.
Longitud total en Kms: 0,334.
Apoyos: Metálico.
Números total de apoyos de la línea: 2.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vídrio.
Emplazamiento de la línea: Poblado residencial CNV en el T.M. de
Valdecaballeros.
Presupuesto en pesetas: 1.906.746.
Finalidad: Eliminar servidumbre de paso en parcelas del poblado
de CNV.
Referencia del Expediente: 06/AT-010177-014401.
06/AT-19.632.

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto 2617/1966, y art.
10 del Decreto 2619/1966 de 20 de octubre, se somete a infor-
mación pública la solicitud formulada, para que pueda ser exami-
nado el expediente en este Servicio Territorial y formularse las re-
clamaciones que se estimen oportunas en el plazo de treinta días,
contados a partir del siguiente al de publicación de este anuncio.

Badajoz, 22 de octubre de 1997.–El Jefe Servicio de Ord. Indus-
trial, E. y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

1262 28 Febrero 1998 D.O.E.—Número 24



ANUNCIO de 22 de octubre de 1997, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica y declaración, en concreto, de su
utilidad pública. Ref.: 06/AT-010177-014402.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a peti-
ción de Iberdrola, S.A., con domicilio en Cáceres, Periodista
Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización administrativa para
el establecimiento de una instalación eléctrica y declaración, en
concreto, de su utilidad pública, cuyas características principa-
les son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: C.T. núm. 1 existente.
Final: C.T. núm. 2 existente.
Término municipal afectado: Valdecaballeros.
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 22.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms: 0,274.
Emplazamiento de la línea: Poblado residencial CNV en el T.M. de
Valdecaballeros.
Presupuesto en pesetas: 2.556.782.
Finalidad: Eliminar servidumbre de paso en parcelas del poblado
de CNV.
Referencia del Expediente: 06/AT-010177-014402.
06/AT-19.632.

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto 2617/1966, y art.
10 del Decreto 2619/1966 de 20 de octubre, se somete a infor-
mación pública la solicitud formulada, para que pueda ser exami-
nado el expediente en este Servicio Territorial y formularse las re-
clamaciones que se estimen oportunas en el plazo de treinta días,
contados a partir del siguiente al de publicación de este anuncio.

Badajoz, 22 de octubre de 1997.–El Jefe Servicio de Ord. Indus-
trial, E. y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 22 de octubre de 1997, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica y declaración, en concreto, de su
utilidad pública. Ref.: 06/AT-010177-014403.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a peti-

ción de Iberdrola, S.A., con domicilio en Cáceres, Periodista
Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización administrativa para
el establecimiento de una instalación eléctrica y declaración, en
concreto, de su utilidad pública, cuyas características principa-
les son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: Empalme a realizar en calle A» de cable procedente de
C.T. Residencia.
Final: C.T. núm. 3 existente.
Término municipal afectado: Valdecaballeros.
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 22.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms: 0,425.
Emplazamiento de la línea: Poblado residencial CNV en el T.M. de
Valdecaballeros.
Presupuesto en pesetas: 3.785.548.
Finalidad: Eliminar servidumbre de paso en parcelas del poblado
de CNV.
Referencia del Expediente: 06/AT-010177-014403.
06/AT-19.632.

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto 2617/1966, y
art. 10 del Decreto 2619/1966 de 20 de octubre, se somete a
información pública la solicitud formulada, para que pueda ser
examinado el expediente en este Servicio Territorial y formular-
se las reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo de
treinta días, contados a partir del siguiente al de publicación
de este anuncio.

Badajoz, 22 de octubre de 1997.–El Jefe Servicio de Ord. Indus-
trial, E. y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 20 de noviembre de 1997,
sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. 
Ref.: 10/AT-001451-000003.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de Iberdrola, S.A., con domicilio en Cáceres, Periodista Sánchez
Asensio, 1, solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica cuyas características principales
son las siguientes:
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LINEA ELECTRICA:

Origen: T.M. s/n en Subestación Plasencia.
Final: T.M. s/n en Tanatorio Plasencia.
Término municipal afectado: Plasencia.
Tipo de línea: Aérea y Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio. Acero. Aluminio. Acero.  Aluminio.
Longitud total en Kms: 0,446.
Apoyos: Metálico.
Números total de apoyos de la línea: 5.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vídrio.
Emplazamiento de la línea: Cementerio de Plsencia.
Presupuesto en pesetas: 0.
Finalidad: Posibilitar urbanización zona.
Referencia del Expediente: 10/AT-001451-000003.

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto 2617/1966, se
somete a información pública la solicitud formulada, para que pue-
da ser examinado el expediente en este Servicio Territorial y for-
mularse las reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo
de treinta días, contados a partir del siguiente al de publicación
de este anuncio.

Cáceres, 20 de noviembre de 1997.–El Jefe Servicio Adm. Industrial
E, y Minas, PEDRO GARCIA ISIDRO.

ANUNCIO de 5 de diciembre de 1997,
sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. 
Ref.: 10/AT-002102-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de Iberdrola, S.A., con domicilio en Cáceres, Periodista Sánchez
Asensio, 1, solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica cuyas características principales
son las siguientes:

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores: Número 2.
Relación de transformación: 13,200/.

Potencia total en transformadores: 500 (KVA).
Emplazamiento: Serradilla. C/ Gabriel y Galán, s/n en el T.M. de Se-
rradilla.
Presupuesto en pesetas: 4.562.000.
Finalidad: Nuevos suministros y mejora de la calidad del servi-
cio.
Referencia del Expediente: 10/AT-002102-000001.

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto 2617/1966, se
somete a información pública la solicitud formulada, para que pue-
da ser examinado el expediente en este Servicio Territorial y for-
mularse las reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo
de treinta días, contados a partir del siguiente al de publicación
de este anuncio.

Cáceres, 5 de diciembre de 1997.–El Jefe Servicio Adm. Industrial
E, y Minas, PEDRO GARCIA ISIDRO.

ANUNCIO de 9 de diciembre de 1997,
sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica y declaración en
concreto de utilidad pública. 
Ref.: 10/AT-006210-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a peti-
ción de Iberdrola, S.A., con domicilio en Cáceres, Periodista
Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización administrativa para
el establecimiento de una instalación eléctrica y declaración, en
concreto de su utilidad pública, cuyas características principales
son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: C.T. «Pinino» de línea a 13,2 Kv. «Torrejón» de Str.
Jaraicejo.
Final: C.T. «Asensio».
Término municipal afectado: Serradilla.
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms: 0,540.
Emplazamiento de la línea: C/ Asensio, Aromo, Las Parras y Parque
Municipal «Los Pininos».
Presupuesto en pesetas: 8.622.310.
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Finalidad: Mejora de la calidad del servicio.
Referencia del Expediente: 10/AT-006210-000000.

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto 2617/1966, y
art. 10 del Decreto 2619/1966 de 20 de octubre, se somete a
información pública la solicitud formulada, para que pueda ser
examinado el expediente en este Servicio Territorial y formular-
se las reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo de
treinta días, contados a partir del siguiente al de publicación
de este anuncio.

Cáceres, 9 de diciembre de 1997.–El Jefe Servicio Adm. Industrial
E, y Minas, PEDRO GARCIA ISIDRO.

ANUNCIO de 10 de diciembre de 1997,
sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. 
Ref.: 10/AT-001635-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de Iberdrola, S.A., con domicilio en Cáceres, Periodista Sánchez
Asensio, 1, solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica cuyas características principales
son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: Apoyo núm. 5023 de la L.A.M.T. a 13,2 KV. «Cáceres-
Monroy».
Final: Apoyo núm. 5028 de la misma línea.
Término municipal afectado: Cáceres.
Tipo de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms: 0,432.
Apoyos: Metálico.
Números total de apoyos de la línea: 4.
Crucetas: Bóveda.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vídrio.
Emplazamiento de la línea: Paraje «La Moraleda» en el T.M. de Cá-
ceres.
Presupuesto en pesetas: 2.135.391.

Finalidad: Permitir construcción nuevo matadero de Cáceres.
Referencia del Expediente: Ref.: 10/AT-001635-000001.

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto 2617/66, se so-
mete a información pública la solicitud formulada, para que pueda
ser examinado el expediente en este Servicio Territorial y formular-
se las reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo de
treinta días, contados a partir del siguiente al de publicación de
este anuncio.

Cáceres, 10 de diciembre de 1997.–El Jefe Servicio Adm. Industrial
E, y Minas, PEDRO GARCIA ISIDRO.

ANUNCIO de 14 de enero de 1998, sobre
información pública de proyecto de
concesión administrativa para la conducción,
distribución y suministro de gas natural
canalizado para usos industriales en el
término municipal de Villafranca de los
Barros.

A los efectos previstos en los Capítulos III y IV de la Ley
10/1987, de 15 de junio, de Disposiciones Básicas para un de-
sarrollo coordinado de actuaciones en materia de combustibles
gaseosos, y en el Reglamento General del Servicio Público de
gases combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26
de octubre, se somete a información pública el siguiente Pro-
yecto de Concesión Administrativa.

PETICIONARIO: ENAGAS, S.A. con domicilio en Avda. de América, n.º
38, 28028 - Madrid.

OBJETO DE LA PETICION: Concesión Administrativa para la presta-
ción del servicio público de conducción, distribución y suministro
de gas natural canalizado mediante la construcción de una red de
distribución con trazado de unión de las localidades de Almendra-
lejo y Villafranca de los Barros, con longitud aproximada de dieci-
nueve kilómetros.

CARACTERISTICAS DE LA INSTALACION:

Tipo de gas: Gas natural, perteneciente a la familia segunda de la
norma UNE 60.002.

Caudal máximo estimado: 35.000 Nm3/hora.

Presión máxima de servicio: 80 bares (alta presión B).

Tubería: de acero al carbono, tipo API 5L, con diámetros de
ocho y seis pulgadas (8" y 6"), dotada de revestimiento exter-
no y protección catódica, con una longitud aproximada de 19
kilómetros.
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TERMINOS MUNICIPALES AFECTADOS:

El trazado de la red discurre por los términos municipales de Al-
mendralejo y Villafranca de los Barros.

AREA DE CONCESION: Término municipal de Villafranca de los
Barros.

PLAZO: La Concesión se solicita para 75 años.

PRESUPUESTO: 200.319.600 ptas.

REFERENCIA EXPEDIENTE: G/72/97.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que to-
das aquella personas naturales o jurídicas que se consideren afec-
tadas en sus derechos puedan examinar el proyecto en esta Direc-
ción General, sita en Mérida, Avda. de Roma, s/n y presentar por
triplicado en dicho centro las alegaciones que consideren oportu-
nas en el plazo de VEINTE DIAS, a partir del siguiente a la inser-
ción de este anuncio.

Mérida, a 14 de enero de 1998.–El Director General de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ALFONSO PERIANES VALLE.

ANUNCIO de 11 de febrero de 1998, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica y declaración, en concreto, de su
utilidad pública. Ref.: 06/AT-001724-014573.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de Hijos de Francisco Escaso, con domicilio en Fuente del Maestre,
carretera Villalba, s/n, solicitando autorización administrativa para
el establecimiento de una instalación eléctrica y declaración, en
concreto de su utilidad pública, cuyas características principales
son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: Apoyo núm. 2 de la línea aérea de M.T., a 15 KV denomi-
nada «Subestación Villafranca-Fuente del Maestre», propiedad de
Hijos de Francisco Escaso.
Final: Apoyo núm. 1-bis de la línea área de M.T. a 15 KV denomi-
nada «C.T. Fábrica-C.T. Ronda», propiedad de Hijos de Francisco
Escaso.
Términos municipales afectados: Villafranca de los Barros, Fuente
del Maestre.
Tipo de línea: Aérea.

Tensión de servicio en Kv: 15.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio. Acero.
Longitud total en Kms: 9,061.
Apoyos: Metálico.
Números total de apoyos de la línea: 41.
Crucetas: Tresbolillo.
Aisladores: Tipo suspendido. Material vidrio.
Emplazamiento de la línea: Junto a Ctra. Villafranca-Fuente del
Maestre en los TT.MM. de Villafranca de los Barros y Fuente del
Maestre.
Presupuesto en pesetas: 14.822.959.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001724-014573.

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto 2617/66, y art.
10 del Decreto 2619/1966 de 20 de octubre, se somete a infor-
mación pública la solicitud formulada, para que pueda ser exami-
nado el expediente en este Servicio Territorial y formularse las re-
clamaciones que se estimen oportunas en el plazo de treinta días,
contados a partir del siguiente al de publicación de este anuncio.

Badajoz, 11 de febrero de 1998.–El Jefe Servicio de Ord. Indus-
trial, E. y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, URBANISMO 
Y TURISMO

RESOLUCION de 13 de febrero de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
hace público el resultado del concurso
convocado para la adjudicación del servicio
de realización de una campaña de
promoción turística.

Por Resolución de la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y
Turismo del día de hoy, a propuesta de la Mesa de Contratación,
se ha declarado desierto el concurso para la adjudicación del ser-
vicio de realización de una campaña de promoción turística, publi-
cado en el D.O.E. n.º 3, de 10 de enero de 1998, al resultar las
proposiciones presentadas inaceptables

Mérida, a 13 de febrero de 1998.–El Secretario General Técnico,
P.D. (Orden de 28-08-95), LUIS ARJONA SOLIS.
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RESOLUCION de 18 febrero de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia concurso por el procedimiento
abierto, para el «Estudio, diseño y
elaboración del proyecto informático para la
gestión administrativa y técnica de
evaluaciones de impacto ambiental».

1.–Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.

c) N.º de expediente: 003/98.

2.–Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Estudio, diseño y elaboración del proyec-
to informático para la gestión administrativa y técnica de evalua-
ciones de impacto ambiental.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Extremadura.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Tres meses.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–Presupuesto base de licitación: 

Importe total: 8.500.000 ptas.

5.–Garantías:

Provisional: 170.000 pesetas.

6.–Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo,
Secretaría General Técnica.
b) Domicilio: Cárdenas, 11.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Teléfono: 924-381300.
c) Telefax: 924-381290.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
la finalización del plazo de licitación.

7.–Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: No procede.
b) Otros requisitos:

8.–Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14.00 horas del décimo
tercer día natural, contado a partir del de publicación en el D.O.E.

b) Documentación a presentar: La indicada en los Pliegos.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Medio Ambiente,
Urbanismo y Turismo.
2.ª Domicilio: Cárdenas, 11.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.

e) Admisión de variantes (concurso): No.

f) En su caso, número previsto (o número máximo y mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (proce-
dimiento restringido):

9.–Apertura de ofertas:

a) Entidad: Mesa de Contratación. Consejería de Medio Ambiente,
Urbanismo y Turismo.
b) Domicilio: Cárdenas, 11.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Se comunicará previamente a los interesados.
e) Hora.

10.–Otras informaciones:

11.–Gastos de anuncios: A cargo de la empresa adjudicataria.

12.–Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las Comuni-
dades Europeas»: No procede.

Mérida, a 18 de febrero de 1998.–El Secretario General Técnico,
P.D. (Orden de 28-08-95, LUIS ARJONA SOLIS.

RESOLUCION de 20 febrero de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia concurso por el procedimiento
abierto, trámite de urgencia, para la
adjudicación de suministro denominado:
Adquisición de trucha arco-iris para la
repoblación de diversas masas de aguas de
Extremadura.

1.–Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
Técnica.

c) N.º de expediente: 001/98.

2.–Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Suministro de truchas arco-iris para la
repoblación de diversas masas de agua de Extremadura.

b) Número de unidades a entregar: Ver Pliego de Condiciones Téc-
nicas.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de entrega:

–Tramo superior del río Gévora, desde la ermita de Carrión hasta
la frontera de Portugal, con una longitud del tramo de 25 km.,
ubicados en los términos de La Codosera y Alburquerque.
–Embalse de Torremenga, término de Torremenga.
–Embalse de Aliseda.
–Cualquier otro punto de la región que se incluya en el Plan de
repoblaciones de trucha arco-iris.

e) Plazo de entrega: Desde la formalización del contrato hasta el
15 de junio de 1998.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–Presupuesto base de licitación: 

Importe total: 7.735.030 ptas.

5.–Garantías:

Provisional: 154.700 pesetas.

6.–Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo,
Secretaría General Técnica.
b) Domicilio: Cárdenas, 11.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Teléfono: 924-381300.
c) Telefax: 924-381290.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
la finalización del plazo de licitación.

7.–Requisitos específicos del contratista: Ver pliegos.

8.–Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14.00 horas del décimo
tercer día natural, contado a partir del de publicación del presente
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

b) Documentación a presentar: Ver Pliegos.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Medio Ambiente,
Urbanismo y Turismo.
2.ª Domicilio: Cárdenas, 11.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

f) En su caso, número previsto (o número máximo y mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (proce-
dimiento restringido): No procede.

9.–Apertura de ofertas:

a) Entidad: Comisión de Compras de la Junta de Extremadura. Con-
sejería de Economía, Industria y Hacienda.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Se comunicará a los interesados.
e) Hora.

10.–Otras informaciones:

11.–Gastos de anuncios: A cargo de la empresa adjudicataria.

12.–Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las Comuni-
dades Europeas»: No procede.

Mérida, a 20 de febrero de 1998.–El Secretario General Técnico,
P.D. (Orden de 28-08-95, LUIS ARJONA SOLIS.

AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO

ANUNCIO de 3 de febrero de 1998, sobre
modificación puntual del Plan General de
Ordenación Urbana.

La Corporación Municipal, en sesión plenarla ordinaria celebrada el
26 de enero de 1998, acordó aprobar inicialmente la Modificación
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Puntual del Plan General de Ordenación Urbana en Prolongación
de C/ Diego Téllez.

Lo que se hace público durante un plazo de un mes para que, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 128 del Reglamento de
Planeamiento Urbanístico, por quien se considere interesado pue-
dan hacerse las alegaciones que estimen oportunas.

El expediente puede ser examinado en horario de 9,00 a 14,00
horas, en la Oficina Técnica del Excmo. Ayuntamiento, sita en C/
Méndez Núnez, n.º 11.

Almendralejo, a 3 de febrero de 1998.–El ALCALDE.

AYUNTAMIENTO DE MERIDA

ANUNCIO de 13 de octubre de 1997, sobre
Estudio de Detalle.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión de fecha 02.10.97, acordó apro-
bar inicialmente el Estudio de Detalle que plantea la ordenación
de terrenos de la urbanización «Dos Ríos», en Bda. Las Abadías,
instado por «APROEXT, S.L.».

Lo que se hace público para general conocimiento, sometiéndo-
se tal acuerdo a información pública por plazo de un mes,
contados a partir del día siguiente de la publicación del pre-

sente anuncio, en cumplimiento de lo establecido en la legisla-
ción vigente.

Mérida, 13 de octubre de 1997.–El Concejal Delegado de Urbanis-
mo, (por delegación conferida el 22.06.95), JOSE PEREZ GARRIDO.

ENTIDAD LOCAL MENOR TORVISCAL (EL)

EDICTO de 19 de febrero de 1998, sobre
proyecto de adopción Escudo Heráldico y
Bandera Municipal.

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno de 16 de febrero de 1998 el
proyecto de adopción del Escudo Heráldico y Bandera Municipal y
de conformidad con lo que determina el art. 4 del Decreto
13/1991, de 19 de febrero por el que se regula el procedimeinto
para la adopción, modificación o rehabilitación de Escudo y Bande-
ra de las Entidades Locales; se expone al público por plazo de 15
días al objeto de que se formulen las reclamacoines pertinentes.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presentaran reclamaciones el expediente referenciado se entenderá
definitivamente aprobado.

En El Torviscal, a 19 de febrero de 1998.–El Alcalde, JOAQUIN VE-
GA ROQUE.
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